
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: fdd79aab-65c8-49bf-ad05-fd39f3dfe678

Número de Certificado: 00001000000502643555
Folio Fiscal: DF440C44-2D94-537E-9AAB-3D29777A9682
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
RCloh67yHg/rxZ085YsawvwFr/7tZoOe3y4Bpq6ykLgikIM0vxoWHw+M1VMsdNdyXC5/xN/25strTbdY+0uOrv

sPOsT98SUm60AfLxorTRRAzGbDyYsFYBhYMALRN8dSC7KGn95z71ymZaUfpopiWvp3WKBm3A5ifPQx6DEJZPDN
Vf3feRRdK726JPQO4Wd+o8/oR7j928luF7YgVzu4lkJVAlQWFMm5FLezddDoEzTCbutdASJQPXgFzctywj8q83

0QkCQaaZwZh3wG9fsnW2BWmbVoSH/03A1rxtc7oafHb1BAK7QszpRiqe0CzOZwExT7ioZOs99KIyCDHOoH5w==
Sello digital del CFDI

MBDPZh0dVrWdb9d/MFiauBrVPYThoMzNsBko8k89wXuaJzb4Bs1xxzf1ASHCDO2gK6w0iTNpWMre8b20PurPxu
KdiTeKPXdhKtRU4XU4ukaIhfE+WwKr8j11jC5ducGnVwJ4zf+sCxNKDZNBGwZPlZlAhSqEjxH8JV7AVfHArBh1

f4szYGDuxqPGoZzRQ6XKtF9WGvcGeDeIiG+3+wqB+zWpS1fFaVN+HmeexIhSP+aPBJeWpGcUeK3kg7kRoUwI6O
jrEqhVWWQ5qaE4R3b8V79TzvtN5N5Nh3FChkBrTKQRViL1MSCAVB3/2A9v+8k9e+VHX0ACSjOAblFB1KrFhg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DF440C44-2D94-537E-9AAB-3D29777A9682|2023-06-01T12:00:06|RCloh67yHg/rxZ085Ysawvw

Fr/7tZoOe3y4Bpq6ykLgikIM0vxoWHw+M1VMsdNdyXC5/xN/25strTbdY+0uOrvsPOsT98SUm60AfLxorTRRAz
GbDyYsFYBhYMALRN8dSC7KGn95z71ymZaUfpopiWvp3WKBm3A5ifPQx6DEJZPDNVf3feRRdK726JPQO4Wd+o8/
oR7j928luF7YgVzu4lkJVAlQWFMm5FLezddDoEzTCbutdASJQPXgFzctywj8q830QkCQaaZwZh3wG9fsnW2BWm
bVoSH/03A1rxtc7oafHb1BAK7QszpRiqe0CzOZwExT7ioZOs99KIyCDHOoH5w==|00001000000504204441||

Factura: 3036A-0001471
Fecha de Expedición: 2023-06-01T12:00:01

Lugar de Expedición: 55712 - COACALCO, MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
BEATRIZ FABILA ESCOBAR
RFC: FAEB68060977A
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

110.46 002-IVA 16.00%
17.67 110.46

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.22 002-IVA 16.00%
1.64 10.22

Importe con letra Subtotal 120.68

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 19.31

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 139.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 19.31

Observaciones:
   Viaje: 2023-06-01, MEXICO CITY

1
2

3

4
5

4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: GOBR9106236D0 | RENATO ULISES GONZALEZ BATISTA
TRIP UUID: bf3a70b3-8129-4148-a6dc-f7b76b46583f

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 19E9E0C1-2960-5963-B346-84A8E923A8B2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
KGcBGKulZepBbn1RZYz9iPjjMYLretssdTIEXEd3fTFyAWua+LEfa8UsALZxAE8uZAZkOIgymqCjIaAoV+etPn

EjVgCUbALsFVj1YflKbL6uZyo0HKdstWQ2egW54tp4RdxBE2UbrOJUmoVmEnrtLmcTUYTBecHEO5ex5I0YheVL
JQlpT2IKfCCZs7HsqQIhcAGn+6i+Lpwp/r3ZGK8Uz7U6+hUv1H7RG68B4eiOd3ihF8o94DhKtHLiAtxsM/JoNd

4io/nYBi3b+GQW4OQXKm1Pe2vVjZxMDgQkGGK8Emy2TlA3cUQ4vigtdRA/m5vlnJqYfCBSJ0qLG4FlVB5ChA==
Sello digital del CFDI

ik1cGHlgFb5/OhmAlNG7RFspBOnIWeT45AQYyIqVLRjM2MuD485uwhYa0eBMPCQSG31dFSdEI+O2H5V9j/PvSc
YOqHWjwXqgHO/NTVQgxeIUPwVjb1DH0ZT7nhrOSQkMg7anrr9++KMN+rBPiszpZdbhjeKhhh803P049UaAUrJK
uCDqJXez8NCWq9MSPpe5IvaPcl6NiGTJADmZZ95/FTvXfuO/WemohjJTD0yRogSsYmIXQpMS0EpvYhm8nqKyzo

F+EXAdXH9++1hCKdMwxBT3Znqm63Pf1fiCR0FlzLYVGMbxIhcXLA4VDGvlJ9k+QHU45MaHXFFf9XQq/xAKXQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|19E9E0C1-2960-5963-B346-84A8E923A8B2|2023-06-01T23:13:19|KGcBGKulZepBbn1RZYz9iPj
jMYLretssdTIEXEd3fTFyAWua+LEfa8UsALZxAE8uZAZkOIgymqCjIaAoV+etPnEjVgCUbALsFVj1YflKbL6uZ

yo0HKdstWQ2egW54tp4RdxBE2UbrOJUmoVmEnrtLmcTUYTBecHEO5ex5I0YheVLJQlpT2IKfCCZs7HsqQIhcAG
n+6i+Lpwp/r3ZGK8Uz7U6+hUv1H7RG68B4eiOd3ihF8o94DhKtHLiAtxsM/JoNd4io/nYBi3b+GQW4OQXKm1Pe
2vVjZxMDgQkGGK8Emy2TlA3cUQ4vigtdRA/m5vlnJqYfCBSJ0qLG4FlVB5ChA==|00001000000504204441||

Factura: TER-52212963
Fecha de Expedición: 2023-06-01T23:13:14

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

144.87 002-IVA 16.00%
23.17 144.87

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.22 002-IVA 16.00%
1.64 10.22

Importe con letra Subtotal 155.09

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 24.81

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 179.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.81

Observaciones:
   Viaje: 2023-06-02, CHIHUAHUA

1

2
3

4
3

5

6

7

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: RAVA690421HS1 | ANSELMO RAMIREZ VILLALOBOS
TRIP UUID: 92a20add-6064-46d5-9c2a-be911b962ba4

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 4AE8672E-5C75-5AC5-942A-DDB2FFCDF5D2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
p91O8WYNeeqGGNJeaGZj8vCLR+SAKWIl8F8BKNW7I9payG6jk4gm8ONx1j7YFZJ0V6MfPy5awZgoNycrlKatwk

J7HRtZJYRyhPYaxSHeNZ0ECYic5dzW6VVKcWP4ZDeCoZJPu2edyJeh110zAkkPq9PYTA3Xjnc8TY/Gvzp6SCYF
7b4feTrRm68MVzNVkW8GzYNn1siWyPjmtlJ1Tbgwq6HZ+HSqAuCeZGDWQObdAMT67MTbHfUUg3zswrYliHS/Jq

BCYkiOs5BDjJA3bv8Ec/cezhoHy13bvAjAZoV/p/iXUk7esfnqH9I5JO6YJyEpaZfMkW5yDfb6zGyc/Awrbw==
Sello digital del CFDI

Zpl+QcJM7/yvOfZKAXUAY+AzBSgztuYHSo3UodqkqHst9frD40ScwYDU2n/H5Sl/6XdruHyys/mVcdQYce6B2U
7ucIoNM33bwHDvGtszvD7DegMZiytb/q9zEvlUKQcuojJXKzJsg+bnxWypZU850X0Wq0/7F3sjdl9g1+6P/yQg
TvBiRo0eClY0/CH/skud/GZiBF7q1zjMQe0z7BoK2UZp8EFUaNX3D9iC4S8Lc8Yd/6eMpfqg6xmsf/0OWhk4wI

5ErIQPvr1h05mp8y7QOfEI4fzolV4nMBfSdhXt1c4lkmkWd/2ylWT3eA0W+235PZwK3mICCoGoKDeA5aHJpg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|4AE8672E-5C75-5AC5-942A-DDB2FFCDF5D2|2023-06-02T12:37:33|p91O8WYNeeqGGNJeaGZj8vC
LR+SAKWIl8F8BKNW7I9payG6jk4gm8ONx1j7YFZJ0V6MfPy5awZgoNycrlKatwkJ7HRtZJYRyhPYaxSHeNZ0EC

Yic5dzW6VVKcWP4ZDeCoZJPu2edyJeh110zAkkPq9PYTA3Xjnc8TY/Gvzp6SCYF7b4feTrRm68MVzNVkW8GzYN
n1siWyPjmtlJ1Tbgwq6HZ+HSqAuCeZGDWQObdAMT67MTbHfUUg3zswrYliHS/JqBCYkiOs5BDjJA3bv8Ec/cez
hoHy13bvAjAZoV/p/iXUk7esfnqH9I5JO6YJyEpaZfMkW5yDfb6zGyc/Awrbw==|00001000000504204441||

Factura: TER-52228999
Fecha de Expedición: 2023-06-02T12:37:16

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

142.74 002-IVA 16.00%
22.83 142.74

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.41 002-IVA 16.00%
1.99 12.41

Importe con letra Subtotal 155.15

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 24.82

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 179.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.82

Observaciones:
   Viaje: 2023-06-02, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000850947

Fecha Expedicion:

2023-06-05T09:40:38

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-06-02 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$350.00 $350.00

MOZ-05-000850947

. Subtotal: $350.00

. Total: $350.00

. trescientos cincuenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 0e694034-f6c1-4078-9486-a452021c4522 Fecha de Certificacion: 2023-06-05T09:40:38

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

IRREKo2akIWCBIx3w0XpjWFkLS4Tbbuf19KJYshPPXPTllue0gAzPoeoinGb1bF8V3WLBFym6KE5ZbH/nttClfS8uRzINdxpYDG41+dh3ZGohbDEBx8AXVSnaDB4wsf2CcS7qcudWO/jLnfbASiGNoL5jciKybaRZqnLpcakZLII0
MhgWbrl09LjWPDfirVqGAS10NlJ+56nhUZ7XoAMynf8BjRVq3nvCFHl7Q8WHP7h5zDy0HFWWfZab7yuNcyO/T0qc5aQfdYV1FcHcAVLjcepmdiFunzxXBbFuIyImwQRd/018c9ElPaSPAeIVMdNISZsRoArT73arAeQN9cwKg
==

Sello del SAT:

QKMqszQrx42S9wpoTOJMFLKZesAZRdAIMHctRF5fh4NYyozss5OesxdJyk1OEsEmt+m4eQz44vkO5Ef/egV/0r1kP3TVe2I7obLVLONv9joJyhK7hBBcbGyCPk/bGkqIOf0Zg5WoKhybhv5nFXe1XnWq7UFzub2pGClkoq9rEK+
3H8Cbm3edUqcQK6OSENoaQ7LO0HQugZSqaAEDi8SpNMAanGYojYa8MNBZOzjoxPnBgnM691wxNo3q+HVCtdFDTE+VC2MN7U4TRDztAc9dImOTeUXqgVzifSb6E9z6i0AuvG2LGmgIpNVh4/SVhMD/NxrJP+C6J6JgkpL
+RRrGYg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|0e694034-f6c1-4078-9486-
a452021c4522|2023-06-05T09:40:38|LSO1306189R5|IRREKo2akIWCBIx3w0XpjWFkLS4Tbbuf19KJYshPPXPTllue0gAzPoeoinGb1bF8V3WLBFym6KE5ZbH/nttClfS8uRzINdxpYDG41+dh3ZGohbDEBx8AXVSnaDB4wsf2C
cS7qcudWO/jLnfbASiGNoL5jciKybaRZqnLpcakZLII0MhgWbrl09LjWPDfirVqGAS10NlJ+56nhUZ7XoAMynf8BjRVq3nvCFHl7Q8WHP7h5zDy0HFWWfZab7yuNcyO/T0qc5aQfdYV1FcHcAVLjcepmdiFunzxXBbFuIyImwQRd/
018c9ElPaSPAeIVMdNISZsRoArT73arAeQN9cwKg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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